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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado.  

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Silvio Gómez Leyva. 
 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

25 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

17 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
 

 

II.- SINOPSIS.  
Establecer que las legislaturas de los estados determinarán en sus respectivos ordenamientos municipales las facultades de los síndicos, de los 
regidores y de los presidentes municipales, debiendo considerar que:  
 
• Los síndicos: podrán acudir con voz y voto a las sesiones del ayuntamiento; procurar y defender los intereses municipales; representar 

jurídicamente al ayuntamiento; revisar y autorizar los cortes de caja de la tesorería municipal; vigilar la recaudación y administración del 
patrimonio municipal; ejecutar junto con el presidente municipal los acuerdos de cabildo; proponer la formulación, modificación o reformas a 
los reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas y autorizar junto con los regidores el informe financiero que anualmente 
emita el presidente municipal.  
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• Los regidores: podrán acudir con voz y voto a las sesiones del ayuntamiento; desempeñar las comisiones que le encomiende el ayuntamiento e 
informar sobre las gestiones realizadas; vigilar que el ayuntamiento cumpla con las disposiciones legales y con los planes y programas 
establecidos; atender los diferentes ramos de la administración municipal; suplir las faltas temporales del presidente municipal; proponer la 
formulación, modificación o reformas a los reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas y autorizar junto con los síndicos el 
informe financiero que anualmente emita el presidente municipal.  

• Los presidentes municipales: podrán convocar y presidir las sesiones del ayuntamiento y ejecutar los acuerdos y decisiones del mismo; 
sancionar y ordenar la publicación de bandos y reglamentos aprobados por el ayuntamiento; informar anualmente al ayuntamiento y a la 
población municipal, sobre el estado que guarda la administración y el avance del plan y de los programas municipales; formular junto con los 
síndicos y regidores la iniciativa de Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos; presentar al ayuntamiento para su aprobación la propuesta de 
nombramiento y remoción del secretario y del tesorero municipal; vigilar el cumplimiento de las acciones que le correspondan a cada una de las 
dependencias municipales y vigilar la correcta recaudación y administración del patrimonio municipal. 

 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior,….
 
I … 
… 
… 
… 
… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Único. Se adicionan cuatro párrafos finales a la fracción I, 
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

 
 
 
 
 
 
 
 
"Las legislaturas de los estados determinarán en sus 
respectivos ordenamientos municipales las facultades de los 
síndicos, de los regidores y de los presidentes municipales, 
entre las cuales se deberán considerar las siguientes facultades:

Los síndicos: acudir con voz y voto a las sesiones del 
ayuntamiento; procurar y defender los intereses municipales; 
representar jurídicamente al ayuntamiento; revisar y autorizar 
los cortes de caja de la tesorería municipal; vigilar la 
recaudación y administración del patrimonio municipal; 
ejecutar junto con el presidente municipal los acuerdos de 
cabildo; proponer la formulación, modificación o reformas a 
los reglamentos municipales y demás disposiciones 
administrativas y autorizar junto con los regidores el informe 
financiero que anualmente emita el presidente municipal.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
II. a X…. 
 

 

Los regidores: acudir con voz y voto a las sesiones del 
ayuntamiento; desempeñar las comisiones que le encomiende el 
ayuntamiento e informar sobre las gestiones realizadas; vigilar 
que el ayuntamiento cumpla con las disposiciones legales y con 
los planes y programas establecidos; atender los diferentes 
ramos de la administración municipal; suplir las faltas 
temporales del presidente municipal; proponer la formulación, 
modificación o reformas a los reglamentos municipales y 
demás disposiciones administrativas y autorizar junto con los 
síndicos el informe financiero que anualmente emita el 
presidente municipal.  

Los presidentes municipales: convocar y presidir las sesiones 
del ayuntamiento y ejecutar los acuerdos y decisiones del 
mismo; sancionar y ordenar la publicación de bandos y 
reglamentos aprobados por el ayuntamiento; informar 
anualmente al ayuntamiento y a la población municipal, sobre 
el estado que guarda la administración y el avance del plan y 
de los programas municipales; formular junto con los síndicos 
y regidores la iniciativa de Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos; presentar al ayuntamiento para su aprobación la 
propuesta de nombramiento y remoción del secretario y del 
tesorero municipal; vigilar el cumplimiento de las acciones que 
le correspondan a cada una de las dependencias municipales y 
vigilar la correcta recaudación y administración del 
patrimonio municipal."    
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 Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. Los estados deberán adecuar sus 
ordenamientos legales locales conforme a lo dispuesto en este 
decreto a más tardar en seis meses a partir de su entrada en vigor.  

NACM    
 
 


